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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220190072600. 

  
De acuerdo al memorial allegado por la parte actora, por el cual 

informa el inicio del procedimiento de negociación de deudas a favor de la 

demandada Patricia Reina Díaz (artículo 538 y ss. Del C.G.P.), y frente a su 

solicitud, se resuelve: 

 

1. Continuar el trámite únicamente respecto al demandado Iván 

Andrés Moreno Reina. 

 

2. Por secretaría correr el traslado correspondiente a la liquidación 

de crédito presentada por el apoderado de la parte actora, al tenor del 

artículo 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 20, hoy 23 de febrero de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 

Secretaria 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCON  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 032 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectro

nica 


